
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO INTERLOCUTORIO 540 

 

RADICADO:   2021-00189 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  SCOTIABANK COLPATRIA 

DEMANDADO:  REINEL ADIVER TOBON GONZALEZ  

  

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se inadmitirá la presente demanda 

por las siguientes razones:  

  

1. Tanto en el hecho “PRIMERO 2 B” como en la pretensión “SEGUNDA B”  

deberá aclarar la fecha a partir de la cual se está cobrando la mora de la 

obligación 459356001290228 y como liquidó los intereses que reclama, pues 

en el pagaré la data de vencimiento indicada es 10/12/2020 y no pueden 

cobrarse intereses moratorios anterior a dicha calenda.  

 

Siguiendo entonces las voces del citado artículo 90 antes citado, se le concederá a 

la parte actora el término de cinco (5) días para que corrija el defecto anotado, 

adicionalmente integrar las correcciones o modificaciones a la demanda y cumplir 

con la carga procesal prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de 

rechazo. De no darse cumplimiento al presente auto se rechazará la solicitud. 

 

Se reconocerá personería jurídica al abogado demandante conforme a las 

facultades descritas en el poder.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales, Caldas,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR la presente EJECUTIVA SINGULAR promovida por 

SCOTIABANK COLPATRIA en contra de REINEL ADIVER TOBON GONZALEZ. 

 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

corrija los defectos anteriormente señalados y cumplir con la carga procesal 

prevista en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena de rechazo.  

 

 



TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA JURÍDICA al abogado JUAN CARLOS 

ZULUAGA MAESE identificado con T.P 33.919 del C.S.J para que actúe como 

abogado de la parte demandante conforme a las facultades descritas en el poder.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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